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10. INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA EL CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL. 
 
 

 Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control 
Interno Institucional: 

 
a) Informe Anual  
b) Informe del OIC 
c) Reportes de avances trimestrales del PTCI respecto del Programa 2014,  

e Informe de verificación del OIC, y 
d) Recomendaciones de observaciones de alto riesgo derivadas de las 

auditorías o revisiones practicadas por instancias de fiscalización, y 
salvedades en el dictamen de estados financieros. 

 
 

 Seguimiento al Proceso de Administración de Riesgos Institucional: 
 

a) Matriz de Administración de Riesgos Institucional; 
b) Mapa de Riesgos Institucional; 
c) PTAR Institucional; 
d) Reportes de avances trimestrales del PTAR; 
e) Riesgos determinados de conformidad con el numeral 53, fracción VI de 

las disposiciones en materia de Control Interno del 11 de julio de 2011 
(riesgos de atención inmediata no reflejados en la matriz); 

f) Reporte Anual del Comportamiento de los riesgos. 
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 Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control 

Interno Institucional: 
 
 

a) Informe Anual  
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b) Informe del OIC. 
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c) Reportes de avances trimestrales del PTCI respecto al 
Programa 2014, e Informe de verificación del OIC. 
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d) Recomendaciones de observaciones de alto riesgo derivadas de 

las auditorías o revisiones practicadas por instancias de 
fiscalización, y salvedades en el dictamen de estados 
financieros. 

 
 

Observación Acción % 
Cumplimiento 

Fecha 
Solventación

Nota 5b 
 
El INAOE no ha determinado la 
revisión de las vidas útiles de los 
bienes muebles e inmuebles, 
como lo establece el documento 
normativo a partir del 2013 
“Parámetros de estimación de 
vida útil”. 

El Instituto continúa con el 
levantamiento integral de los 
bienes muebles, así como 
emisión de los resguardos 
correspondientes, una vez 
que se concluya las primeras 
fases del inventario y su 
conciliación respectiva con 
los registros contables, se 
establecerá un plan de 
trabajo para llevar a cabo el 
análisis y determinación de la 
vida útil de los bienes 
muebles, ésta situación se 
espera realizarse en un 
mediano plazo. 
 

72% Dic 2015 
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 Seguimiento al Proceso de Administración de Riesgos Institucional: 

 
 

a) Matriz de Administración de Riesgos Institucional 
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b) Mapa de Riesgos Institucional 
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c) PTAR Institucional 
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d) Reportes de avances trimestrales del PTAR 
 

 
De conformidad con el numeral 65 IX inciso d) del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, se informa que primer semestre de 
2015, se reportan 13 riesgos en las actividades propias del INAOE, mismos que se 
continuaron trabajando para identificarse como procesos controlados de acuerdo a 
las siguientes áreas: 
 
Subdirección de Recursos Humanos 
 Se detectaron 2 riesgos: 

- Sueldos y Finiquitos calculados incorrectamente 
- Impuesto sobre la Renta calculado incorrectamente 

 
Se continúan realizando las acciones de mejora tales como la implementación de 
controles internos a través de hojas de cálculo, así mismo con la realización de 
comparativos adicionales en hojas de cálculo. Para el cálculo de sueldos, 
aportaciones, descuentos, pago de impuestos se realicen conforme a la normatividad 
vigente se continúa capacitando al personal en temas relacionados con las reformas 
fiscales, así como realizar permanentemente conciliaciones con el área contable. Por 
otro lado, se está desarrollando un sistema para el cálculo automático de las 
liquidaciones a fin de minimizar  los errores de cálculo. 
 
Ambos riesgos tienen una probabilidad de ocurrencia remota y el grado de impacto 
resulta insignificante al 30 de junio de 2015. 
 
 
Dirección de Formación Académica 
Se detectaron 3 riesgos: 

- Tesis inconclusas por falta u obsolescencia de equipo y material de laboratorio 
- Investigadores registrados en el SNI  con niveles II y III insuficientes para 

desarrollar las actividades de los programas de posgrado 
- Posgrados registrados en el Programa Nacional de Calidad Conacyt sin el nivel 

de calidad requerido  
 
Con relación al primer riesgo se adquirió equipo de cómputo y laboratorio con 
diversas fuentes de financiamiento, a fin de mantener el número de equipos 
suficientes que permita el desarrollo óptimo de las actividades. 
 
Se continúa con la revisión de los equipos para verificar su funcionalidad, con el 
propósito de actualizar programas y aplicaciones, así mismo se están promocionando 
y realizando proyectos para la compra de infraestructura. Este riesgo se encuentra en 
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el período que se informa con un grado de impacto moderado y probabilidad de 
ocurrencia remota.  
 
Respecto del segundo riesgo se continúa promoviendo la productividad de la planta 
académica para alcanzar los niveles II y III en el SNI, así mismo se están 
estableciendo convenios de colaboración e investigación con otras instituciones y 
realizando intercambios académicos en instituciones nacionales y extranjeras. De 
igual manera este riesgo se encuentra con un grado de impacto moderado y 
probabilidad de ocurrencia remota. 
 
Finalmente, para el tercer riesgo se tomaron diversas acciones de mejora tales como: 
análisis al desempeño del estudiante periódicamente mediante reuniones con su 
comité de seguimiento y revisión de los planes de estudio, así como  análisis de la 
pertinencia de los mismos y evaluación de los profesores tanto en docencia como 
investigación.  
 
Este riesgo se encuentra en el período que se reporta con un grado de impacto serio, 
sin embargo es baja la probabilidad de ocurrencia. 
 
 
Dirección de Desarrollo Tecnológico 
1 riesgo detectado: 

- Recursos materiales y financieros utilizados inadecuadamente por parte del 
personal académico 

 
No obstante, que desde el ejercicio 2014 éste riesgo representó baja probabilidad de 
ocurrencia e impacto, se continúa con la operación de la Oficina de Transferencia de 
Tecnología y Conocimiento. Se concluyó la elaboración de los Lineamientos de 
Propiedad Intelectual, Transferencia de Tecnología y Conocimiento, los cuales serán 
sometidos a revisión y validación del área jurídica del CONACYT, lo que permitirá 
normar la operación de dicha oficina, así como la generación de recursos obtenidos 
por la comercialización de tecnología propia, este riesgo tiene una probabilidad de 
ocurrencia remota y grado de impacto insignificante. 
 
 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
2 riesgos detectados: 

- Bienes muebles adquiridos no registrados en el inventario. 
- Bienes transportados fuera del Instituto sin notificar a la aseguradora. 

 
Con relación al primer riesgo se continúan realizando diversas acciones de mejora al 
implementar mayores controles tales como: el material se recibe directamente en el 
almacén emitiendo el resguardo de manera inmediata, así como toma de fotografías 
de los equipos que se reciben dentro y fuera del Instituto. La Administración General 
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de Cómputo del INAOE, lleva a cabo las acciones relacionadas para la 
implementación del control de activos fijos y consulta de resguardos en línea, control 
de salida de bienes muebles, identificación de valores y contenidos por inmuebles, 
modificaciones, cambios y actualizaciones de manera electrónica. Respecto del 
control de los bienes que ingresan al Instituto, se realiza la verificación a través de 
videocámaras, así como inspección ocular a todos los vehículos oficiales y 
particulares. 
 
Por lo anterior, este riesgo representa una probabilidad de ocurrencia remota y grado 
de impacto insignificante 
 
Con respecto al segundo riesgo, se continúa con la difusión de los procedimientos y 
la utilización del formato “vale de salida múltiple”, al personal que labora en Instituto 
para extraer bienes propiedad del INAOE.  
 
El riesgo continúa con una probabilidad de ocurrencia remota y grado de impacto 
insignificante. 
 
 
Recursos Financieros 
3 riesgos detectados: 

- Impuestos retenidos enterados fuera de tiempo 
- Cheques cancelados sin notificar a la institución bancaria 
- Transferencias bancarias realizadas incorrectamente 

 
Por lo que respecta al primer riesgo, se han realizado acciones de mejora como la 
revisión permanente de la normatividad en la materia para evitar multas y recargos, 
así mismo en servicios profesionales al momento del pago se genera la retención 
correspondiente la cual se presenta y se entera en la declaración mensual. Por lo que 
corresponde al entero del cinco al millar, se realiza en el momento del pago al 
proveedor.  
 
El riesgo tiene una probabilidad de ocurrencia remota y grado de impacto 
insignificante. 
 
Con la finalidad de minimizar este riesgo, se continúa con la política implementada en 
el área de no permanecer los cheques por un periodo mayor a 60 en custodia del 
INAOE,  así mismo para la cancelación de los cheques no cobrados. 
 
Se realizan modificaciones al Sistema de Información Gerencial a fin de que se 
muestre el IVA acreditable en forma clara, a fin de evitar el riesgo. 
 
El presente riesgo se encuentra con una probabilidad de ocurrencia remota y grado 
de impacto insignificante. 
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Con respecto al tercer riesgo, se continúan realizando acciones tales como 
acompañar a la solicitud de copia de la cuenta bancaria, así como los datos bancarios 
del beneficiario y validar el registro de los proveedores para realizar correctamente la 
transferencia. 
 
En el Sistema de Información General, se está desarrollando una aplicación que 
permite relacionar el requerimiento de gasto con una orden de pago de 
transferencias,  lo cual evitará pagos indebidos. 
 
Al semestre que se reporta tiene un grado de impacto serio y sin embargo la 
probabilidad de ocurrencia es remota. 
 
 
Dirección de Investigación 
2 riesgos detectados: 

- Proyectos desarrollados fuera de tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el convenio 

- Proyectos desarrollados sin cumplir con los protocolos básicos de investigación 
 

Al semestre que se reporta se continuó con acciones de mejora verificando la 
vigencia de los proyectos de investigación científica con el fin de que se realicen 
conforme al cronograma que se presenta en la solicitud del proyecto, así como la 
coordinación con los investigadores y la parte administrativa para entrega de reportes 
técnicos y financieros en tiempo y forma, de igual forma la divulgación a los 
investigadores de las convocatorias del Conacyt  o de otras dependencias a fin de 
que presenten sus proyectos en los tiempos establecidos. 
 
Al primer semestre de 2015, este riesgo tiene una probabilidad de ocurrencia remota 
y un grado de impacto insignificante. 
  
Con respecto al segundo riesgo, se han llevado a cabo acciones tales como: evaluar 
los proyectos por un Comité que hace recomendaciones al Comité Técnico Consultivo 
sobre la viabilidad de los mismos, así mismo la Dirección de Investigación pide 
informes para verificar que estén cumpliendo con las metas establecidas.   
 
En el caso de la calidad de las publicaciones derivadas de los proyectos, la Dirección 
de Investigación vigila la calidad de las mismas, con la finalidad de exhortar al 
investigador buscar revistas de mayor impacto y calidad, de igual manera dichas 
publicaciones se están midiendo en función del cuartil de la revista en que aparecen 
buscando que la mayoría estén en el primer cuartil. 
 
Al período que se reporta este riesgo tiene una probabilidad de ocurrencia remota y 
grado de impacto insignificante. 
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e) Riesgos determinados de conformidad con el numeral 53, 

fracción VI de las disposiciones en materia de Control Interno 
del 11 de julio de 2011 (riesgos de atención inmediata no 
reflejados en la matriz). 

 
 
Los riesgos hasta ahora detectados están reflejados en la Matriz de Administración de 
Riesgos Institucional. 
 
 



 
H. Junta de Gobierno                                  Segunda Sesión Ordinaria 2015 

Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica 
38 de 40 

 
f) Reporte Semestral del Comportamiento de los riesgos. 

 
 

Se informa a este H. Órgano de Gobierno, que al 30 de junio del ejercicio 2015, se 
reportaron 13 riesgos en las actividades propias del INAOE, mismos que se fueron 
trabajando para identificarse como procesos controlados de acuerdo a las siguientes 
áreas: 
 
Subdirección de Recursos Humanos: En esta área se detectaron 2 riesgos:  

- Sueldos y Finiquitos calculados incorrectamente 
- Impuesto sobre la Renta calculado incorrectamente 

 
Cabe mencionar que estos riesgos en un principio se consideraron como altos de 
acuerdo al grado de impacto y probabilidad de ocurrencia colocándose en el 
cuadrante I, sin embargo, al realizar las acciones de mejora consistentes en 
actualización y capacitación del personal para el cálculo de sueldos, aportaciones, 
deducciones, pago de impuestos conforme a la normatividad vigente en la materia 
que corresponda, así como implementar mayores controles y el desarrollo de un 
sistema para el cálculo automático de las liquidaciones para evitar los riesgos, ambos 
se encuentran al 30 de junio de 2015 en el cuadrante III.  
 
 
Dirección de Formación Académica: Se detectaron 3 riesgos 

- Tesis inconclusas por falta u obsolescencia de equipo y material de laboratorio 
- Investigadores registrados en el SNI  con niveles II y III insuficientes para 

desarrollar las actividades de los programas de posgrado 
- Posgrados registrados en el Programa Nacional de Calidad Conacyt sin el 

nivel de calidad requerido  
 
Con relación a estos riesgos se informa que se continúa con la adquisición de equipo 
de cómputo mediante diversas fuentes de financiamiento a fin de mantener el 
número de equipos suficientes que permita el desarrollo óptimo de las actividades, la 
promoción y realización de proyectos para la adquisición de infraestructura así como 
la revisión continua para verificar la funcionalidad de los mismos con el propósito de 
actualizar programas, adicionalmente se promueve el aumento de la productividad de 
la planta académica para alcanzar mayores niveles en el SNI, estableciendo 
convenios de colaboración e investigación con otras instituciones, intercambio 
académico con instituciones nacionales e internacionales. 
 
Por otro lado, se tomaron diversas acciones de mejora tales como: análisis al 
desempeño del estudiante periódicamente mediante reuniones con su comité de 
seguimiento, revisión de los planes de y evaluación de los profesores tanto en 
docencia como investigación. 
 
Estos riesgos se encuentran al 30 de junio de 2015 en el cuadrante III. 
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Dirección de Desarrollo Tecnológico: 1 riesgo detectado 

- Recursos materiales y financieros utilizados inadecuadamente por parte del 
personal académico 

 
Al respecto, se informa que este riesgo se logró minimizar por lo que actualmente 
continúa localizado en el cuadrante III como riesgo bajo, debido a la continuidad de 
las acciones de control implementadas, tales como la operación de la Oficina de 
Transferencia de Tecnología y Conocimiento, así mismo se elaboraron los 
lineamientos en propiedad intelectual, transferencia de tecnología y conocimiento,  
los cuales serán sometidos a la revisión y validación del jurídico de CONACYT.  
 
Cabe destacar, que se continúa con la certificación de la Oficina de Transferencia de 
Tecnología y Conocimiento ante el CONACYT y la Secretaría de Economía, 
permitiendo el acceso a los bonos de dicha Secretaría a fin de obtener mayores 
recursos mediante la comercialización de tecnología propia. 
 
 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales: 2 riesgos 
detectados. 

- Bienes muebles adquiridos no registrados en el inventario 
- Bienes transportados fuera del Instituto sin notificar a la aseguradora 

 
Estos riesgos al detectarlos se consideraron como altos de acuerdo al grado de 
impacto y probabilidad de ocurrencia, ubicados en el cuadrante I, sin embargo, al 
realizar las acciones de mejora en la implementación de más controles con el fin de 
evitar los riesgos, al 30 de junio de 2015, ambos riesgos se encuentran en el 
cuadrante III.  
 
 
Recursos Financieros: Se detectaron 3 riesgos 

- Impuestos retenidos enterados fuera de tiempo 
- Cheques cancelados sin notificar a la institución bancaria 
- Transferencias bancarias realizadas incorrectamente 

 
El primer riesgo, se encontraba en el cuadrante I como alto riesgo y derivado de la 
implementación de acciones de mejora y aplicando permanentemente la 
normatividad correspondiente, se ha evitado el riesgo por lo que al 30 de junio de 
2015, se encuentra en el cuadrante III. 
 
Para el caso del segundo riesgo se localizaba en el cuadrante IV, una vez 
implementada la política relacionada con los cheques de no permanecer más de 60 
días en custodia del INAOE y de proceder a la cancelación de los mismos. De igual 
manera, la cancelación de los cheques no cobrados se realiza por el sistema de 
Banca por Internet, en caso de extravío de un cheque por parte del beneficiario se 
requiere una carta dirigida al Jefe del Departamento de Recursos Financieros, para 
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solicitar la cancelación del mismo así como su reexpedición y personal del área en 
comento ingresa al sistema de Banca por Internet y realiza la cancelación inmediata. 
 
Se continúa modificando el Sistema de Información Gerencial a fin de que se 
muestre el IVA acreditable en forma clara, por lo que al 30 de junio de 2015 el riesgo 
se encuentra en el cuadrante III. 
 
Con respecto al tercer riesgo se encontraba en el cuadrante IV y como resultado de 
continuar realizando acciones tales como acompañar a la solicitud de copia de la 
cuenta bancaria,  así como los datos bancarios del beneficiario y validar el registro de 
los proveedores para realizar correctamente la transferencia. 
 
Se está desarrollando en el Sistema de Información General una aplicación la cual 
permite relacionar el requerimiento de gasto con una orden de pago de 
transferencias lo que evitará pagos indebidos, al período que se informa se localiza 
en el cuadrante III. 
 
 
Dirección de Investigación: 2 riesgos detectados 

- Proyectos desarrollados fuera de tiempo conforme a lo establecido en el 
convenio 

- Proyectos desarrollados sin cumplir con los protocolos básicos de 
investigación 

 
Con respecto al primero, el principal riesgo es la administración de recursos fuera de 
calendario establecido por parte de la Coordinadora de Sector, por lo que ocasiona 
un retraso en los mismos. Al 30 de junio de 2015 se continuó implementando 
acciones de mejora que permitan verificar la vigencia de los proyectos de 
investigación científica, con el fin de que se realicen conforme al cronograma que se 
presenta en la solicitud del proyecto en coordinación con los investigadores y el área 
administrativa para entrega de reportes técnicos y financieros en tiempo y forma, el 
riesgo se localiza en el cuadrante III.  
 
Con respecto al segundo riesgo se ubicaba en el cuadrante IV, sin embargo al llevar 
a cabo acciones tales como evaluar los proyectos por un Comité que hace 
recomendaciones al Comité Técnico Consultivo sobre la viabilidad de los mismos. 
 
Con la finalidad de verificar que se estén cumpliendo las metas, la Dirección de 
Investigación vigila que las publicaciones derivadas de los proyectos cumplan con el 
impacto y la calidad, exhortando a la planta docente a buscar revistas de mayor 
impacto y calidad, este riesgo se encuentra al período que se informa en el 
cuadrante III. 
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FORTALECIMIENTO DEL CONTROL INTERNO  
 
El Instituto está comprometido en fortalecer y mejorar el Control Interno con el 
establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar los procesos en apego al 
Marco normativo del Sistema de Control Interno, por tal motivo, tanto las áreas 
sustantivas como administrativas y bajo la vigilancia del Órgano Interno de 
Control, se  trabaja de manera coordinada identificando las áreas de oportunidad e 
implementando las acciones de mejora que permitan minimizar los riesgos, con la 
finalidad de cumplir con las metas y objetivos del INAOE. 
 
Al respecto, informo el avance de las acciones de mejora comprometidas para el 
fortalecimiento del Control Interno en el INAOE: 
 

 Se implementó el sistema para la administración de proyectos tecnológicos, con el 
propósito de resolver la problemática del seguimiento de proyectos llevados a cabo 
en la Dirección de Desarrollo Tecnológico, el cual al periodo que se reporta se 
encuentra concluido. 

 En relación al registro y seguimiento de los acuerdos que deriven de las sesiones 
de órgano de gobierno, se estructuró en el programa Microsoft Excel un prototipo 
que facilite el seguimiento y se esté en posibilidad de cumplir en tiempo y forma. 

 Con la finalidad de evaluar el cumplimiento de las funciones establecidas en el 
Manual General de Organización, se elaboró el instrumento denominado “Ficha de 
Verificación de Cumplimiento al Manual de Organización”. 

 Se encuentra en operación el Plan de contingencia denominado “Protocolo de 
Seguridad – Sistema Integral Administrativo (SIA)”, en caso de ocurrir alguna falla 
eléctrica, de hardware, virus o fenómeno natural, no se interrumpan las 
actividades de registro y control de la información administrativa y no se afecte la 
entrega oportuna de la información o pérdida de la misma. 

En lo que se refiere a la identificación de los riesgos, se han implementado las 
medidas de control para minimizarlos como sigue: 

 Se capacita y actualiza al personal que realiza el cálculo de sueldos, 
aportaciones, deducciones, pago de impuestos conforme a la normatividad 
vigente para evitar errores, así mismo se desarrolla un sistema para el 
cálculo automático de las liquidaciones. 

 Para evitar tesis inconclusas por falta u obsolescencia de equipo y material 
de laboratorio, se realiza la adquisición de equipo de cómputo mediante 
diversas fuentes de financiamiento. 

 Para alcanzar mayores niveles en el SNI, se promueve el aumento de la 
productividad de la planta académica estableciendo convenios de 
colaboración e investigación con otras instituciones nacionales e 
internacionales. 
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 La operación de la Oficina de Transferencia de Tecnología y Conocimiento 
cuenta con la certificación de CONACYT y Secretaría de Economía, lo cual 
permite obtener mayores recursos mediante la comercialización de 
tecnología propia. 

 Se ha minimizado el riesgo de  Cheques cancelados y Transferencias 
bancarias realizadas incorrectamente, una vez implementada la política 
relacionada con los cheques de no permanecer más de 60 días en custodia 
del INAOE y de proceder a la cancelación de los mismos. 

 Se verifica la vigencia de los proyectos de investigación científica, con el fin 
de que se realicen conforme al cronograma y se cumpla con las metas 
establecidas. 

Es importante señalar que el INAOE, fomentará con los servidores públicos de las 
unidades administrativas continuar identificando riesgos e implementar las 
acciones que mitiguen su impacto en caso de materialización. 
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